


UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DATOS PERSONALES

FORMATO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

	DATOS DEL SOLICITANTE
	Datos Estadisticos (No Obligatorio)

	Apellido Paterno:
Apellido Materno:
Nombre (s):
	Sexo:                          Ocupación: 
Edad:                  Nivel Educativo:
Nacionalidad: 
	



	
	
	

	PERSONAS MORALES

	
Denominación o Razón Social: 

	DATOS OPCIONALES DEL REPRESENTANTE LEGAL

	Apellido Paterno:
 Apellido Materno:
Nombre (s):
	Sexo:                   Ocupación: 
Nivel Educativo:  
Nacionalidad: 

	Domicilio para recibir notificaciones (solo se hará por este medio en la Ciudad de Chetumal)
Calle: 
Número:
Colonia: 
C.P. 
Referencia:  




	
Opcional: 
Correo electrónico para recibir notificaciónes:



DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD







DATOS QUE FACILITEN BÚSQUEDA (OPCIONAL)




















 










	[bookmark: _GoBack]MODALIDAD EN LA QUE PREFIERA SE LE ENTREGUE LA INFORMACIÓN

	
Verbal
(personalmente acudiendo a la Unidad de Transparencia)
Consulta Directa
Expedición de copias simples
Expedición copias certificadas, 
Nota: aplica costo.
	Digital: CD                              USB

Correo electrónico        	 Formato "lengua indigena" especifique

Otro medio:                           Especifique:      	


No aplica costo cuando el solicitante proporcione el CD o USB

	Atendió y asesoró:

	INFORMACIÓN RELEVANTE:
Usted podra presentar su solicitud de Información de las siguientes formas:

	
Personalmente a traves de correo postal, telegram, mensajeria o verbalmente dirigido al domicilio ubicado en el andador número 193 planta baja, ala norte, con calle 22 de Enero, colonia centro de esta ciudad Chetumal Quintana Roo, Codigo postal 77000, al correo electronico transparencia.igece@gmail.com o en la Plataforma Nacional INFOMEX http://infomexqroo.org.mx/



La Unidad de Transparencia, tiene plazoz para atender su petición descritos en la tabla siguiente, por lo que Usted, deberá dar seguimiento por la misma vía que regrese su solicitud.

	RESPUESTA AL PÚBLICO EN GENERAL
	PLAZOZ
	FUNDAMENTO LEGAL (LAL LEY DE
TRANSPARENCIA ESTATAL)

	Respuesta con entrega de información
	10 dias hábiles.
	Articulo 154

	Solicitud de aclaración de la solicitud
	5 dias hábiles.
	Articulo 150

	Determinación de prorroga
	10 dias hábiles.
	Articulo 154

	Respuesta con ampliación de plazo
	20 dias hábiles.
	Articulo 154

	cuando la información ya es pública
	5 dias hábiles.
	Articulo 152

	
Notoria incompetencia parcial (sólo por cuanto a la parte que no es de competencia)
	

3 dias hábiles
	
Articulo 158

	
Notoria incompetencia parcial (sólo por cuanto a la parte que si es de competencia)
	

10 dias hábiles.
	

Articulo 158

	Información clasificada como reservada
	10 dias hábiles.
	Articulo 159

	Información clasificada como confidencial
	10 dias hábiles.
	Articulo 137

	Respuesta en versión pública
	10 dias hábiles.
	Articulo 129
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COSTOS

El ejercicio del derecho de acceso a la información que te proporciona la secretaría de finanzas y planeación a travez de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales es GRATUITO y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente en la modalidad de reproducción y entrega.

Si la información que requieres es menor de 20 fojas simples, es gratis.
Las cuotas de acceso se encuentran previstas en la Ley de Derechos del Estado en su artículo 14 y 119, por lo que únicamente podrá requerirse pago previo para su entrega, en las cosas que la requiera en las modalidades siguientes:


Modalidad de entrega

Observación
I. Por la expedición de documentos en copia simple 0.011 UMA por cada foja tamaño carta y 0.012 UMA por cada foja en tamaño oficio y legal.

Tratándose de lo dispuesto en las fracciones III, IV y V, no se realizará cobro alguno, cuando el solicitante presente ante la Unidad de Transparencia que corresponda, el material señalado en esas fracciones o cualquier otro que se requiera para la reproducción de la información solicitada.
II. Por la expedición de copias simples de planos geográficos o arquitectónicos que por sus características y dimensiones no puedan reproducirse en papel tamaño carta, oficio o legal, 0.83 UMA por cada foja de tamaño especial.


En la expedición de copias certificadas, independientemente del número de fotocopias, además del precio de la copia a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se realizará el pago a que se refiere el artículo 14 de esta Ley.

III. Por la expedición de videocintas 2.00 UMA por cada una.


IV. Por la expedición de audiocasettes 0.50 UMA por cada uno


V. Por la expedición de disco compacto 0.50 UMA por cada uno.























Unidad de Transparencia y Acceso a la







SELLO DE RECIBIDO

HORA DE RECEPCIÓN:       	 NOMBRE DE QUIEN RECIBE:


Gracias por ejercer su derecho de acceso a la información
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